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Mexicali; Baja,California, diêcisiete de mayo de dos milveintiuno.

Vista la'cuenta que antecede; de fecha diecisiete de mayo de dos mil

veintiuno, en la que el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, hace constar que a

las catorce horas con treinta minutos del quince de mayo del año en

,. curso, se recibió en la Oficialía de Partes, oficio número

IEEBC/UTCE-1181012021, constante en una foja útil signado por la

Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, con el cual ariexa informe

circunstanciado constante en ocho fojas útiles, así como disco óptico

del expediente PES 11512021y remite las constancias originales de las

actuaciones llevadas a cabo dentro delAnexo I del expediente al rubro

citado.

Por lo anterior, con fundamento en los aftículos 5, Apartado E y 08 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California; 2, fraccion l, inciso e) de la Ley del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja california y 381 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, se dicta el siguiente - - -

ACUERDO: - -

PRIMERO. Se tienen por recibidos los documentos de cuenta así

como el disco óptico, por lo que se procede a la revisión de los

de determinar si se dio cumplimiento al acuerdo de

de abril de dos mil veintiuno y, en'su caso, acordar si se

debidamente integrado el expediente administrativo
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